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COOSOvi 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

ACTO: 

  

AUMENTO DEL CAPITAL, MODIFICACIÓN Y ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL 

OTORGANTE : 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC 

INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD. $.465.820 

DI 4 COPIAS **YICH** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y DOS (22) DE 

ee 22222 0 q0OKOEOOO KA 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ 

  

BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

  

comparecg a la celebración de la presente eserttura 

pública, el señor PABLO VICTOR ANHALZER VALDIVIEZO, 
  

divorciado, en su calidad de Presidente y como tal 
  

Representante Legal de la compañía “INCUBADORA ANHALZER 
AE 

COMPAÑÍA LIMITADA”, debidamente autorizado por la Junta 
  

    

General Ordinaria de Socios, conforme consta del 

nombramiento y acta que se agregan como habilitantes. - 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

fe, ya que me presenta sus documentos de identidad; bien 

instruido por mí el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que procede libre y voluntariamente
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de conformidad con la minuta que me presenta para que 

eleve a instrumento púbiico, cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de “AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL; MODIFICACIÓN Y ELEVACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES; Y, REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL”, de la compañía “INCUBADORA ANHALZER 

COMPAÑIA LIMITADA”, instrumentada al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Al 

otorgamiento del presente instrumento público comparece 

el señor PABLO VICTOR ANHALZER VALDIVIZZO, en su calidad 

de Presidente y como tal representante legal de la 

compañía “INCUBADORA  ANHALZER COMPAÑÍA LIMITADA” 

conforme lo acredita con su nombramiento inscrito y 

vigente que se acompaña como documento habilitante de 

esta escritura; y, debidamente autorizado para el efecto 

por la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de 

la citada compañía, celebrada el once de abril del año 

dos mil dos. El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

domiciliado en la ciudad de Quito y plenamente Capaz 

para contratar y obligarse.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública celebrada el diez y siete de 
o Lo A 

A 
E 

Julio de mil novecientos setenta, ante el Notario 
  

"Segundo del Cantén Quito, Doctor José Vicente Troya 

A ———— 

Jaramillo, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el seis de Octubre de mil novecientos setenta, se 

constituyó la compañía “INCUBADORA ANHALZER COMPAÑÍA



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS     
   

  

1 LIMITADA”, con un capital social de cien mil sucr 
e" . A 

2 Mediante escritura pública celebrada ante el Noti, 

3 Décimo Primero del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 

4 Valdez, el trece de junio de mil novecientos ochenta y 

S tres, inscrita en el Registro mercantil del Cantón Quito 

6 el ocho de agosto de mil novecientos ochenta y tres, 

7 “INCUBADORA ANHALZER COMPAÑÍA LIMITADA” aumentó su 

E 8 capital social y lo fijó en la suma de cuatro millones 

9 de sucres; y, reformó el artículo quinto de su estatuto 

10 social. Cc) Mediante Acta Notarial de diez y seis de 

11 junio de mil novecientos noventa y ocho, extendida por 

12 el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge 

13 Machado Cevallos, inscrita en el Registro de la 

” 14 Propiedad del cantón Quito el veinte y dos de julio de 

15 mil novecientos noventa y ocho, se concedió la posesión 

16 efectiva proindiviso de los bienes del causante, señor 

PS 17 Jorge Gabriel Anhalzer Bonyhard, a favor de los señores 

18  —Gloria Valdiviezo Briz, cónyuge sobreviviente; y, de sus 

19 hijos mayores de edad, Margarita, Jorge Juan, Pablo 

20 Víctor y Fernando Javier Anhalzet Valdiviezo. d) 

21 Mediante escritura pública celóbrada el diez de 

22 diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

23 Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, doctor Enrique 

24 Díaz Ballesteros, inscrita en el Registro Mercantil del 

25 cantón Quito el veinte y nueve de diciembre de mil 

26 novecientos noventa y ocho, la compañía “INCUBADORA 

27 ANHALZER COMPAÑÍA LIMITADA”, aumentó su capital social 

28 suscrito y pagado y lo fijó en la suma de ciento cuatro
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millones quinientos mil sucres, Y, reformó el artículo 

quinto del estatuto social. e) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito, doctor Enrique Díaz Ballesteros, el veinte 

y siete de noviembre del dos mii uno, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el tres de enero del 

dos mil dos, se efectuó la “Partición Extrajudicial y 

Adjudicación” de las participaciones sociales de la 

compañía “INCUBADORA ANHALZER COMPAÑÍA LIMITADA” que 

pertenecían proindiviso a los “Herederos de Jorge 

Gabriel Anhalzer Bonyhard”. En virtud de dicha partición 

extrajudicial y adjudicación, se estructuró la 

conformación y distribución actual del capital social 

entre los socios de la compañía. f) La Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de la compañía 

“INCUBADORA ANHALZER COMPAÑÍA LIMITADA” reunida el once 

de abril del dos mil dos, resolvió válidamente, entre 

otras Cosas, aumentar el capital social suscrito y 

pagado de la compañía, fijándolo en la suma de 

cuatrocientos setenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América, modificar y elevar el valor nominal de las 

participaciones sociales, fijándolo en un dólar de los 

Estados Unidos de América, por Cada participación 

social; y, reformar el artículo quinto del estatuto 

social de la compañía, todo ello conforme a los términos 

que constan en el Acta de la Junta General ordinaria y 

universal de socios de la compañía, celebrada el once de 

abril del dos mil dos, acta que se acompaña y agrega



e Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

1 como documento habilitante de la presente esc 

2 pública. TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecede 

3 expuestos, el señor Pablo Víctor Anhalzer Valdiviezo, 

4 en la calidad en la que comparece al otorgamiento de la 

5 presente escritura pública; debidamente autorizado para 

6 el efecto; por la junta general ordinaria y universal 

7 de socios de “INCUBADORA ANHALZER COMPAÑÍA LIMITADA”, _— 

8 celebrada el once de abril del dos mil dos; y, de 

  

    

  

9 conformidad con las resoluciones tomadas en dicha junta 

10 general de socios, declara lo siguiente: UNO) Se 

11 aumenta el capital social suscrito y pagado de la 

RO mm AS 

12 compañía en la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 

         

  

13 MIL OCHOCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

14 AMERICA, (US $ 465.820,00), con lo cual dicho capital 

_— * 

15 suscrito y pagado de la compañía queda fijado en la 

  

16 suma de CUATROCIENTOS SETENTA MIL DOLARES DE LOS 
  

17 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US $ 470.000,00), dividido 

  
  — 

18 en cuatrocientas setenta mil participaciones socia 
  
      

. . 2 . , s a. 

19” iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor 
  

20 nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

iy q _ 0 02é 2 00 0 2022 Q0QQÓKÓ0$/$í E O0OQÓO O AqAqQKÓEO 0 0qEÉEOAXAXÉ— 

21 cada una. DOS) Se suscribe íntegramente sl monto enei— 
AA 

22 Cual se eleva el capital social de la compañía y se lo 

23 paga en su totalidad, de la siguiente forma: a) 

24  —Cuatrocientos sesenta y cuatro mil seiscientos 
  

25 cincuenta y cinco dólares con cincuenta centavos; 

  

    ——. 

26 mediante la capitalización de la mayor parte de la 

27 “Utilidad del Ejercicio dos mil uno” esto es, de la 
  

28 mayor parte de la utilidad a libre disposición de los 

A
 

i
n
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socios correspondiente al ejercicio económico del año 

dos mil uno; suscripción y pego que lo hacen los 

actuales socios de la compañía, en ejercicio de sus 

respectivos derechos de asignación, es decir, en 

proporción a la actual participación de cada uno de 

ellos en el capital social; y, b) MIL CIENTO SESENTA Y 

CUATRO DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS mediante la 

capitalización de una parte, de la cuenta "Reserva 
E _ÁA<A << <=—<2. 

Legal” que tiene la compañía; suscripción y pago que lo 
O 

hacen los actuales socios de la compañía, en ejercicio 

  

de sus respectivos derechos de asignación, es decir, en 

proporción a la actual participación de cada uno de 

ellos en el capital social. TRES) Todos los 

suscriptores del presente aumento de capital, son de 
PA AA 

nacionalidad ecuatoriana. CUATRO) Se modifica y eleva 
  

el valor nominal de las participaciones sociales en las 

que se divide el capital social de la compañía, fijando 

dicho valor nominal en un dólar de los Estados Unidos 

de América, por cada participación social. CINCO) Se 

reforma el Artículo Quinto del estatuto social de la eN 

compañía, siendo el nuevo texto de dicha norma 

estatutaria el siguiente: “ARTICULO QUINTO. - EL 
  

CAPITAL.- El capital social suscrito y pagado de la 
A 

compañía es de CUATROCIENTOS SETENTA MIL DOLARES DE LOS 
€ 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 470.000,00), dividido 

  

e 

en cuatrocientas setenta mil (470.000) participaciones 
qéA2> AI 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles, con un 
z 

valor nominal de un dólar de los Estedos Unidos de 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS ¿    
   

   

América (US $ 1,00), cada una. La compañía 

entregar a Cada socio, el correspondiente certiffs 

de aportación, en el cual deberá constar necesariamente 

su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte les corresponde”. 

CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL.- En razón del aumento de capital suscrito y 

pagado resuelto por la Junta General Ordinaria y 

Universal de Socios, celebrada el once de abril del dos 

mil dos, la nueva distribución del capital social entre 

los socios de la compañía, queda conformada de acuerdo 

con el siguiente Cuadro de Integración del Capital, 

cuadro que fue aprobado por los socios en la citada 

Junta General Ordinaria y Universal de once de abril 

del dos mil DOS. -.---- 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

socio CAPITAL AUMENTO CAPITAL AMEMENTO CAPITAL NUEVO PARTICIP. 

ACTUAL UTILIDAD DEL EJER. “RESERVA LEGAL” CAPITAL 
e a . . 

PAGADO 2.001 

F. Javier 

Anhalzer V. $.1.254,00 $. 139.396,65 $.349,35 $.141.000A 141.000 

Pablo V. e 

J l 
Anhalzer V. $.1.254,00 $. 139.396,65 $.349,35 $.141.000%X 141.000 

Margarita 

Anhalzer V. $. 836,00 $. 92.931,10 $.232,90 $. 94.000 Y 94.000 

Jorge Juan 

Anhalzer V. $. 836,00 $. 92.931,10 $.232,90 $. 94.000 X 94.000 

TOTALES $.4.180,00 $.464.655,50 $1.164,50 $.470.000 470.000
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Usted, Señor Notario, se servirá enteponer y agregar 

las cláusulas de estilo due sean necesarias para la 

completa validez y eficacia del presente instrumento 

público, incorporará los documentos habilitantes 

mencionados; y, otorgará las copias que se soliciten.” 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y se 

encuentra firmada por el Doctor Rafeel Novoa Flor, 

Abogado con matrícula profesional número tres mil 

ciento cincuenta y uno del Colegio «de Abogados de 

Quito.- Para la celebración de la .presente 

escritura se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que le fue íntegramente 

al señor compareciente por mí el Notario, se 

ratifica en todes y cada une de sus partes, para 

constancia firma conmico en unidad de acto, de 

e 

todo lo cual doy  fe.- 

20 OS 

21. 0 CT mn Ny SÍ > as 

22 

23 
24 

25 
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SR. PABLO VICTOR ANHALZER VALDIVIEZO 

C.C. NAIDIELAR EA 6 eu. JY-C0304% 

FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO de este cantón.- DOCUME N T O S HABILITANTES
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Quito, 3% de diciembre de 17973 

Señor _ 

Pablo Victor Anhalzer Valdiviezo 

Ciudad.- - 
a 

De mis consideraciones: 

la Junta General Universal de Socios de la compañia 

"INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA.", reunida en esta ciudad de 

Quito el dia 1í de noviembre de 1998, eligióa usted como 

PRESIDENTE de la compañia, para un periodo de cinco años, de 

conformidad con lo determinado por el estatuto social de la 

compañia. 

Entre sus principales atribuciones están las de presidir las 

sesiones de juntas generales de  'S50Cc10S3 convocar a juntas 

generales de socios; coadyuvar en la gestión de los negocios 

sociales; vigilar la buena marcha de la compañia: suscribir 

los certificados de aportación y las actas de las Juntas de 

s50C10S; yy en general, todas aquellas que le competen en su 

calidad de PRESIDENTE de la compañia conforme a la ley y o al 

estatuto social. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Segundo del cantón Quito, Dr. José Vicente 

Troya Jaramillo, el 17 de Julio de 1970, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 5de octubre de 1970; 

instrumento en el cual consta el estatuto social vigente de la 

compañia, el mismo que contiene las fecultades y obligaciones 

del Presidente. 

El Sr. Pablo Anhalzer Valdiviezo reemplaza en _ las funciones de 

  

Presidente de "Incubadora Anhalzer Cia. Ltda." al Ing. Jorge 

Gabriel Anhalzer Bonyhard quien desempeñó dichas funciones 

hasta la fecha de su fallecimiento, esto es, hasta era de 
  

abril de 1998. 

En nombre de la compañia me complazco por tan merecida 

designación y le deseo éxito en el desempeño de su cargo. 

Atentamente, 

Ho IR ANA O 

GERENTE 

ACEPTO, la designación de PRESIDENTE de la Compañia 

"INCUBADORA —ANHALZER CIA. LTDA.", constante en el presente 

nombramienta. 

Quit 

a 

Sr. Pablo Victor Anhalzter A aldiviezo 

C.I. 17/0382964-6 

    
mbreide 1998 
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Quito, a 26 de Septiembre del 2001 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 
  

PODER GENERAL 

OTORGANTE : 

APELLIDOS Y NOMBRES . , o CEDULA 

ANHALZER VALDIVIEZO MARGARITA . CC... 170404031-8, 
: ra o . os Oe 

A FAVOR: > 

  

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA . 

VALDIVIESO BRIZ GLORIA + 0. com... t. 17016257027... 

| 0 - EAT 

CUANTIA: no 

INDETERMINADA 

“DI-- 2- COPIAS 

**APM** 
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ce” 

- CANTO QUITO 

IEA AA 
Ay Y    PODER GENERA L En la ciudad de San El 

. . . Er sw) 

cisco de Quito, capital E 

la República del Ecuador , 

- OTORGADO POR: 

SRA. MARGARITA ANHALZER 

-VALDIVIESO+- 

hoy día trece de Febrero 

del año dos mil uno, ante 

mí, el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito 

A FAVOR DE: . 
Metropolitano de Quito, 

SRA. GLORIA ' VALDIVIESO 
Doctor Rodrigo Salgado 

BRIZ. - 

Valdez, comparece: La 

CUANTIA : señora MARGARITA 

INDETERMINADA. —  ANHALZER VALDIVIESO, 

por sus propios  derechos.- 

XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXos La compareciente es mayor 

Di: 2, de edad, quien manifiesta 

ser de estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 
    

     
    

  

   
   

   
   

    

    

   

poder” obligarse a quien de conocer doy fe, r cuanto me 

presenta el documento de idenudad, y yÓóice que eleve a 

escritura pública la minuta que entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el sigfiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas de mayor cuantía a 

su cargo, sírvase incorpor una de la que aparezca” el 

Poder General que se Lea al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: ?COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura: pública Margarita 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m. 

   



NA e a mr, 

  

e a e     
Anhalzer Valdivieso, - mayor. de edad, ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, con domicilio en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contraer obligaciones, a Quien en lo 

posterior se. le denominará "La  Mandante".- SEGUNDA: 

PODER GENERAL.- La Mandante mediante el presente 

instrumento otorga poder ceneral, amplio y suficiente, cual 

en derecho se requiere, en favor de su madre, la señora 

GLORIA VALDIVIESO BRIZ, para que en su nombre y 

representación pueda realizar, ejecutar O celebrar, entre 
e” ' 

otros, los siguientes actos: a) celebrar contratos que 

requieran poderes o cláusulas especiales; b) adquirir en el 

futuro, a cualquier título legal, toda clase de bienes 

muebles o inmuebles; c) vender, permutar, h:potecar o dar 

en anticresis los referidos bienes existentes o que llegare a 

tener; €) suscribir contratos de arrendamiento, cobrar los 

cánones de arrendamiento y extender recibos de 

cancelación de los mismos; 1 recibir y dar dinero a 

mútuo, anticresis O en depósito, a cualquier título 

aceptándolo o constituyendo hipotecas prendas u otras 

cauciones; e) cumplir las obligaciones de la Mandante y 

obtener la cancelación de los documentos y garantías 

respectivos; h) cobrar judicial O  extrajudicialmente, O 

percibir todos los créditos que adeudaren terceros a la 

Mandante; - recibir dinero o valores que recaudare, 

conferir recibos, otorear cancelaciones y firmar  finiquitos; 

i) abrir: cuentas corrientes, de ahorros o de cualquier otro 

tipo de bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de 

ahorro y. crédito del Ecuador; J) girar, : ceder, endosar, 

re 
«
e



  

etcétera,” cheques, * letras - de cambio, — libranzas,: p¿Paréf 

'- acciones, cédulas y otra clase de documentos; realífar 

gestiones y trámites ' administrativos y legales necesa    fin de alcanzar de las autoridades competentes” 

autorización necesarias a' “fin' de que los hijos menores de 

edad de la Mandante puedan salir del país solos o en 

compañía de algún familiar; intervenir en negocios 

comerciales, agrícolas, industriales y en todos aquellos que 

sean permitidos por las leyes ecuatorianas, pudiendo 

celebrar toda clase de actos y contratos a nombre y en 

representación de ella, celebrar transacciones e intervenir 

en participaciones, etcétera, que tengan por objeto bienes o 

derechos y acciones, cuya administración se encomienda; 

la Mandataria podrá, inclusive, constituir compañías civiles 

o mercantiles, de la naturaleza que fueren, fundaciones sin 

fines de lucro en las que participe la Mandante, pudiendo 

representarla -en juntas de compañías, de bancos, de 

findaciones o de otras sociedades. - La Mandataria podrá 

      
   

      

       

      

   

    

aceptar O repudiar asignaciones,  donacione etcétera, 

reconocer firmas de la Mandante; ejerc la procuración 

judicial y extrajudicial de ella y tendri/“todas las facultades 

contempladas en el Artículo cuarepía y ocho del Código de 

Procedimiento Civil. - En fin, Aa Mandataria podrá hacer 

*todo cuanto pudiera realizár la Mandante en forma 

personal, de modo que n quede excluido de este Poder, 

sin que los actos Szados por la Mandantaria a nombre 

de la Mandante requiera ratificación alguna por parte de 

ella.- Usted, señor Notario, sírvase agregar las cláusulas .de 

Notaría Vigésima Novena 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 1m.m. 

WET IIA ATA RRA TOA LO IEA A a ema ama A



    
estilo para la validez de este instrumento.- HASTA AQUI 

LA. minuta que, se halla firmada - por el Doctor Manuel 

Romoleroux, abogado con matrícula profesional número 

veintiuno ochenta y uno del Colegio de Abogados de Quito, 

la misma que la  compareciente “acepta y ratifica en todas 

sus partes, y leída que le fue íntegramente esta escritura 

por mí, el Notario, firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

7 

  

FIRMADO) DCCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, NMCTARI 

VIGZSIMO NOVENO DZL CANTON CUITO . -
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.ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición dei Doctor Rafael 

Novoa Flor, Abogado. con Matrícula Profesional número 

tres mil ciento cincuenta y uno del Colezio ¿- Mocgeloz 

de Quito, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas, del protocolo actualmente a mí cargo, el 

documento que antecede, contenido en TRES fojas útiles.- 
Quito, a VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

UNO.-  FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ  BALLESTEROS.- 
NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 'CANTON QUITO.-- ' ' 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 
firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolización. 
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Las  jJuata general ocdinat ia lá. 2zuuvlos 

aibrotar *an tudís Sue partaz y a. do dingúsa 

10tomás conjunto presentado pur poeidento Y ESP 

de la compañia, respioto al ] númica del año - 
aii uno.  Confgima a ia lar, JAmidaistradoves, Fablf 
ánhalier Y Fernando Jsavtior en 5 j intertcinlcron mail la 

agrobación velsrida. 

2. CONOCIMIENTO Y  DESOLICIOÓN SOBRE EL INFORME DE AUDITORIA 
EXTERHA, RELATIVO AL BIERCICIO ECONO ¿MICO DEL ARO COuL: 

    
o a a Tes o . Larroos - um - O 
a la pas abia Si preci init 7 Mis at dilo ol elis 
17 a e Ls A a - Hor as 

cd icutira ul bento ¿MÍ cBlO Ud ¿nfuniz  —prszsuntado 
ip! lo mos 1 he la E “aDICO CI Lima. sUudilura Astor ña ATC LA cua padis, Sd rd 
a my 2. * E 3 - - 

SELLO Al ejercicio encfiomis > 4 pi 

  

o. Y » ma EN 

TU MEL AMOS ade a EOL 
Tr. eo Lor . .- 7 A y A . 
Aa Junta yl sesde. Add id 1eoLlura de dico dolio. 1) E 
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E | .. 

Aia do nd 

AA 
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ba ¿unta general ordinaria y uaiverzal de gocivez resuelve 

arrobar 31 tudas su pártez y zin objeción de nisquas tipos el 

informe presentado wr la Fira sudirora ¿aterná «de la 

compañia, Cabo cla. Lila. lo esterecuiv úl mjsercicio  edumónlivo 

dei año dos mil un.  Zunforme a la duys Los zocice 

administradores, Pablo ánhalose y Fernando Javisr anhalzer, duo 
ntervinieron en ¿a aprutbaci¿óa celerida. 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL BALANCE GENERAL Y SOBRE 

EL  ESTActO DE PERDIDAS Y GANANCIAS, CORRES SPONDIENTES AL 

EJERCICIO ECOROMICO DEL AÑO 2001: : 

Toma la pelabra el presidente y dispone que por secr 

lea al texto  integr del Bailacos Uenera j 

Pérdidas y Jañanciage de la com j 

diciembre del 2001. El secretario 

dichos documentos. 

b re
 

Lusgo de ello, toma la palabra el Presidente, señor 

Pablo A4nhalzer Valdiviezo, quien da una explicación detallada 
del Balance Seneral y del Estado de Férdidas y Ganancias de la 

compañia, analizándolos rubro por rubro; resaltando el hecho 

-de la existencia de cesultadoe positivos, esto us, de . . 

utilidades al finalizar el ejercicio económico. Hanifiezta- que 

los estados financieros cuentan coú2.el pronunciamiento 

 



favorable de perte de los auditores «xisrnos, cuyo informe ha 
sido conocido y aprobado por la presente junta. 

La señora Gioria Valdivieso Briz, a nombre y en repressntación 

de (la socia Margarita aAannalzer Vaicdivizzo, propone que la 

ata general ce socios agruetbe en todas sus partes y ein 

objeción alguna, amvo 21  Easnance Gióínetal como el  Estuals de 

Pra G , de (la compañle, correspondientczs al 

ejer año 2uui. 
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4. TISTRIBUCION Y DESTINO DE LAS UTIL ¿DADES CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO ECONCHICO DEL dio 2001: 

  

    
     

    

  

Y y 

+
 

dece uso de dla ¿ga.spora e crasidante sz a CoUmMpañia, zuian 

“oononlcz. al año ass Mil uno 

aio 3 z ca qua 

coníicr”me a la LEY, de  zañe monta Sa se las 

deducciones y rrovisiones _lspcles Ade 249 mal 

viviad, progone la giguiente disuritu dá z unilidades: 

Fuatualiza ¿ue d valor antíiz aitaácdo. dels cIscmuaree la 

deducción del 1% correspondiente «a la perticirpacion de los 

trabajadores en l1lss utiiidsdss de la osmnipañla, io cual 

asciende «a la suma de Usa 3 L23.CEZ.ZE. indica que, sobre la 

ucilidad grevanis, estu =2, la zo de participación 

de  trebejadores más los gasto $3. lo cual esciende 
a la suma de US  761.390,% tuarse la deducción 

correspondiente al pego del lnpu renta, considerando 

que la compañia va 2 acogerse al ¿DA de impusato a la 

renta, con la cbligatoriedad a cinvertir mediante 

capitalizeción, las utilidades ilquidas a livre dizposicida de 

ios socilog correstondientes al ejercicio del año 2001, 

conforme lo determina la Ley de Reforma Tributaria, promulgada 

en el Registro Oficial 325 de 14 de mayo del 20601. Para =llo0, 

dabe «eplicarse la tórmula determinaca por el Zervicio de 

Rentas Internas mediante Resolución do. 0263 promulsada en el 

Registro Ciicial Nao. 551 de 2 de etríi del 2602, a fin de 

establecer la baz2z imponible sobre la cuel ee calculará el 

pago del 15% de impuesto Aa la renta; Y, la bases imponible 

sobre la cuai  detkte calcularese el pago del 25% de impuesto a 

Siendo así la renta. , señala que la base imponible para 

determinar el 125% de impuesto a la renta, es de US 3% 

464.655,50, por lo que, sobre esta base, debe pagarse la suma 

de US% 69.698,32 por concepto de impuesto a la renta; y, 

manifiesta que la base imponible para determinar el 25% de
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL, MODIFICACIÓN Y 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 

SOCIALES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

“INCUBADORA ANHALZER COMPAÑÍA LIMITADA”, de fecha 22 de 

AGOSTO del 2002, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 02.Q0.1J.3371, de fecha 18 de SEPTIEMBRE 

E del 2002; que Aprueba el aumento de capital y la Reforma 

de estatutos de la compañía que antecede.- Quito a, 25 

DE SERFREMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 
asa 
a a 

|      

  

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

$1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Z0N:- Cumpliendo lo ordenado por el doctor Roberto Salgado Val- 

dez, Intendente de compañias de Quito, en su resolución número 

02.Q.13.3371 de fecha 18 de septiembre del 2002, tomé nota de 

la escritura de aumento de capital, modificación y elevación 

del valor nominsel de las participeciones sociales y reforma del 

estatuto social de la compañia INCUBADORA ANHALZER CIA. LTDA. 

otorgada ante el Noterio Décimo Octavo de Quito, el 22 de agos 

to del 2002, al margen de la matriz Cde la escritura de constí- 

tución de esta misma compañia, otorgada ante el doctor José vi 

cente Troya Jaramillo, el 17 de julio de 1970, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 2 DE OCTUBRE DEL 2002.- 

Ilo Bi 
E SOULINES. 

NOTAR IA SEGUNDA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ..- 

TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO del SR. INTENDENTE. Dg" 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de Septiembre del 2.002, bajo el número 33654 el 

Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1307 del 

Registro Mercantil de seis de Octubre de mil novecientos setenta, a fs. 866, Tomo 101.- 

Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 
mm DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " INCUBADORA 

ANHALZER CÍA. LTDA.", otorg to del 2002, AS ante el Notario    

  

   

  

   

  

meses, según lo ordena la 
dispuesto en el Artículo 

e SE de'agosto del mismo año.- 
ete A bre del año dos mil 

    

 


